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  Conforme a lo solicitado y haciendo una revisión al auto que ordenó el 

emplazamiento, advierte le juzgado que se incurrió en un yerro al momento de registrar 

el nombre del demandado objeto de emplazamiento, lo que amerita la aplicación a lo 

consagrado en el artículo 286 del CGP., para lo cual se insta: 

 

  1.- CORREGIR el numeral 1º del auto de fecha 17 de febrero de 2022, el 

cual quedará de la siguiente manera: 

 

  “1.- EMPLAZAR a la demandada LUZ VALERIA BECERRA GUERRERO.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

           
Rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. ____50__   Hoy  ___02/09/2022_____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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